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AU 352/89         13 de septiembre de 1989 

 

 Desaparición/Ejecución extrajudicial 

 

GUATEMALA: Eduardo Antonio LOPEZ PALENCIA 

Mario Raúl LEMUS GODOY 

Víctor Manuel COLIMA CHACON 

Carlos Enrique GARCIA 
════════════════════════════════════════════════════════════════════

═══════════════════════════════════ 

 

Amnistía Internacional ha tenido conocimiento del secuestro de Eduardo Antonio López Palencia, de 

24 años de edad, y de Mario Raúl Lemos Godoy, estudiantes de la Universidad de San Carlos (USAC). 

Los secuestros se produjeron el 10 y el 12 de septiembre de 1989 respectivamente. Asimismo, 

Amnistía ha recibido informes que indican que los cadáveres de otros dos estudiantes, Víctor Manuel 

Colima Chacón y Carlos Enrique García, fueron hallados la madrugada del 11 de septiembre en la 

Calle 31 de la Zona 8 de Guatemala. 

 

Eduardo Antonio López Palencia es estudiante de la facultad de farmacia y química de la 

USAC, y fue miembro de la coordinadora ejecutiva de la Asociación de Estudiantes Universitarios 

(AEU) entre 1987 y 1988. Fue secuestrado el 10 de septiembre de 1989 a las 5:30 de la tarde en la 

zona 1 de Guatemala, cuando se encontraba con su novia. 

 

Mario Raúl Lemos Godoy, estudiante de derecho de la USAC, fue secuestrado el 12 de 

septiembre de 1989 a las 10:30 de la mañana cuando realizaba unas compras con su novia por hombres 

armados vestidos de civil, que le hicieron entrar en un vehículo y se lo llevaron. Se desconoce el 

paradero de estos dos estudiantes. 

 

En la madrugada del 11 de septiembre de 1989, se encontraron los cadáveres de dos 

estudiantes, Víctor Manuel Colima Chacón y Carlos Enrique García, ambos de 19 años, en la zona 8 de 

Guatemala. No se conocen las circunstancias que rodearon a la muerte de estos jóvenes pero con ellas 

se eleva a 13 el número de estudiantes desaparecidos y/o encontrados muertos en el último mes, en 

circunstancias que indican que puede haber sido responsabilidad de las fuerzas de seguridad. (Véase 

AU 333/89, AMR 34/46/89/s, de 30 de agosto, y su seguimiento AMR 34/48/89/s, del 11 de 

septiembre). 

 

ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas urgentes/cartas vía aérea: 

 

- manifestando su preocupación por el secuestro y la posterior desaparición de Eduardo Antonio 

López Palencia y de Mario Raúl Lemos Godoy;  



- pidiendo que se realice una investigación sobre su paradero y en caso de que estén detenidos 

que se clarifique su situación jurídica y se les permita comunicarse con sus familiares y 

abogados; 

 

- expresando preocupación porque sean torturados si están detenidos y solicitando garantías 

respecto a su integridad física mientras estén detenidos; 

 

- expresando preocupación por las muertes de Víctor Manuel Colima Chacón y de Carlos 

Enrique García; 

 

- instando a que se emprenda una investigación sobre las circunstancias que rodearon estas 

muertes, que se ponga a disposición judicial a los responsables, y que les mantengan 

informados del desarrollo de dicha investigación. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente Vinicio Cerezo Arévalo                     Gen. Héctor A. Gramajo 

Presidente de la República de Guatemala Ministro de Defensa 

Palacio Nacional Ministerio de Defensa 

Guatemala, Guatemala Palacio Nacional 

Guatemala, Guatemala 

 

Telegramas: Presidente Cerezo Telegramas: Ministro Defensa 

Guatemala, Guatemala Guatemala, Guatemala 

Télex: 5331 CAPRES GU Télex: 5321 RELPUB GU 

 

Lic. Gonzalo Menéndez de la Riva Sr. Ricardo Gómez Gálvez 

Procurador de los Derechos Humanos Ministro de Educación 

Apartado Postal nº 555 Ministerio de Educación Guatemala, 

Guatemala Palacio Nacional 

Guatemala, Guatemala 

Telegramas: Procurador de los Derechos 

Humanos, AP555, Guatemala, Guatemala Telegramas: Ministro Educación 

Guatemala, Guatemala 

 

COPIAS A: 

 

Lic. Carmen Rosa de León Sra. Claudia Arenas Bianchi 

Coordinadora Secretaria de Relaciones 

Comisión Presidencial Asesora  Públicas de la Presidencia 

 de Derechos Humanos (COPADEH) Palacio Nacional 

Ministerio de Relaciones Exteriores Guatemala, Guatemala 

Palacio Nacional   

Guatemala, Guatemala 

 

Señores Lic. Héctor Mayora Dawe 

Asociación de Estudiantes Presidente 

  Universitarios (AEU)  Comisión de Derechos Humanos 

Ciudad Universitaria  Congreso Nacional de la  

Zona 12, Guatemala  República 

GUATEMALA 9 Avda. 9-48, Zona 1 

Guatemala, Guatemala 



Lic. Roderico Segura Trujillo 

Rector 

Universidad de San Carlos (USAC) 

Ciudad de Guatemala 

Guatemala 

 

y a la representación diplomática de Guatemala en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 

Secretariado Internacional o con la oficina de su Sección si envían los llamamientos después del 25 de 

octubre de 1989. 


